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Guayaquil, 08 de Septiembre 2014 

Sr. 

JUAN JOSE ARROBA ZAMBRANO 

Ciudad 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informale a usted, que en sesión de la Junta Extraordinaria de Socios de la 

COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA., celebrada el 08 de septiembre 2014; ha 

tenido el acierto de reelegirlo a usted para el cargo de GERENTE de dicha compañía. 

El periodo de duración de su cargo será de DOS AÑOS, a partir de esta fecha, 

correspondiéndole en consecuencia la representación legal, judicial y extrajudicial en forma 

individual de la misma, en la forma y atribuciones que los Estatutos Sociales determinan, en la 

escritura pública otorgada ante el notario del cantón Guayaquil Dr. Jorge Maldonado Rellena, 

el 12 de Julio de 1973; e inscrita el 17 de agosto del mismo año. 

Sin otro particular, me suscribo de usted; deseándole todo éxito en su gestión. 

       a e Arroba Zambrano 

SECRETARIO AD-HOC 

    
RAZON: Acepto el c; e GERENTE de COMPAÑÍA HOTELERA EL EJECUTIVO CIA.LTDA. 

ul! 

Sr. Juan José Arroba Zambrano 

C.i. No. 0918019779 

RUC DE LA CIA. No. 0990160112001 

EXPEDIENTE DE LA CIA. No. 20650 

Guayaquil, 08 de Septiembre de 2014 

  

a EÉ INSCRIPCIÓN CONSTAN 
reciesrgo EN HOJA DE SEGURIDAD 

[ESAS ADJUNTA 

  

    

 



  

  

Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:44.584 
FECHA DE REPERTORIO: 10/sep/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:46 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha quince de Octubre del dos mil catorce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía COMPAÑIA 
HOTELERA EL EJECUTIVO CIA. LTDA., a favor de JUAN JOSE 
ARROBA ZAMBRANO, de fojas 43.295 a 43.297, Registro de 

Nombramientos número 13.943. 

ORDEN. 44584 
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Guayaquil, 20 de octubre de 2014 

REVISADO POR / 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

 



  

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
CIBIDO 

HOR 

28 00T 204 “Jolao 
Receptor: Rosa MifucNe Gutiérrez 
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